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Proceso : Verbal reivindicatorio
Demandante Nohora Góngora Mejíay otros
Demandado: José Alcirio Urquijo y otros
Motivo : Auto se pronuncia sobre recursos

Guataquí, veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

TEMA DEL PRONUNCIAMIENTO

Se pronuncia el Despacho respecto de los recursos interpuestos porlas
partes contra el auto admisorio de la demanda y contra el auto que

inadmitió la reforma de la demanda inicial, presentados por la apoderada
del señor de JOSE ALCIRIO URQUIJO RODRIGUEZy por el apoderado de los

demandantes, respectivamente.

CONSIDERANDOS

Teniendo en cuenta que con auto del 17 de enerode la presente anualidad

se admitió la presente demanda reivindicatoria, la misma se notificó

personalmente al demandado JOSE ALCIRIO URQUIJO RODRIGUEZ, quien

mediante apoderada propuso recurso de reposición y en subsidio apelación

contra la mencionada decisión.
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A su turno, el Dr. HUMBERTO FIGUEROA GOMEZ, en su calidad de

apoderado de los demandantes, mediante memorial de fecha 16 de marzo

de 2018, presentó escrito independiente enla cual propone reformadela
demandapara adecuar nuevos demandados, a los cuales en su orden llama

JOAQUIN RAMIREZ, JOSE ALCIRIO URQUIJO RODRIGUEZ, MIGUEL

ALEJANDRO ALBADAN CARDENAS, DAGOBERTO CASTRO, WALDY

RIVADENEIRA PINTO, RODOLFO SERRANO MONROY, LUIS EDUARDO

SANTAMARIA, YURI GUILLERMO BELTRAN y personas indeterminadas.

Esta modificación de la demandaafecta los intereses de la parte demandada

0 ya vinculada procesalmente, llámese el señor LUIS ALCIRIO URQUIJO

RODRIGUEZ, quien dicho sea de paso controvirtió únicamente mediante

apoderada la admisión de la demanda.

Ahora bien, con autodel 4 de abril de 2018, se inadmitió dicha reformaala
demanda inicial, hasta que no vislambrara quela misma fuera presentada

en un escrito independiente, como en efecto se hizo. Sin embargo aunque

desordenadoel temario de dicha reforma, el mismo sí fue presentado de

acuerdo a lo signado en el numeral 42 del Art. 90 del Código General del

0 Proceso, respecto de la independencia escritural, por lo cual resulta

procedente efectuar de oficio una aclaración y a la vez corrección de la

decisión antes enunciadaal tenor de los dispuesto en los Arts. 285 y 286

ibídem.

Así las cosas y enaras de garantizar la igualdad de las partes, se dispondrá

modificar la decisión del 4 de abril de 2018, enel entendido de ADMITIR el
escrito de la reforma de la demanda,a efectos de que se notifique a todos y

cada uno de los demandados enunciados, incluyendo a la apoderada del

señor JOSE ALCIRIO URQUIJO -Dra. ALEJANDRA VICTORIA DUQUE

MOLINA-, para que si lo considera pertinente se pronuncie sobre esa



reforma a la demanda, lo anterior en aplicación del numeral 22 del Art. 42
del Código Generaldel Proceso,

Finalizado lo anterior el Despacho: se pronunciara sobre los recursos
propuestos por la Dra. DUQUE MOLINA y los demás propuestos porlas
partes y si es del acasocitará a la audiencia inicial.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone:

PRIMERO: ADMITASE la reforma de la demanda presentada por el Dr.

HUMBERTO FIGUEROA GOMEZ, conforme lo motivado en precedencia.

SEGUNDO:Ental sentido, .ORDÉNESE notificar personalmentea la parte
demandada y a los nuevos demandados con arregló'a'lo señalado en el

numeral 4? del Art.93 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

FIDR SE NOMIFICO POR ESTADO Me;CAS
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